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JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN LO 

CIVIL, MERCANTIL
Y TRANSITO DE LA 
C I R C U N S C R I P C I O N 

JUDICIAL DEL ESTADO
MONAGAS

Maturín, Diez (10) de 
Diciembre de 2025.

215° y 166°
CARTEL DE CITACION

SE HACE SABER:

   Al ciudadano WAJDI ELIAS 
FADDOUL, venezolano, 
mayor de edad, titular 
de la cédula de identidad 
nro. V-17.933.258, número 
telefónico: 04149970034, 
correo electrónico: 
W a d j i E l i a s @ h o t m a i l .
com, domiciliado en la 
Calle 4, Casa N° 12, de 
Ia Urbanización Alberto 
Ravel, de esta Ciudad de 
Maturín, Estado Monagas, 
parte demandada; que 
deberá comparecer por 
ante este Tribunal, dentro 
de los quince (15) días 
de Despacho siguientes 
contados a partir de Ia 
publicación, consignación 
y constancia en autos que 
del presente cartel, se 
haga a darse por citado 
en el presente juicio por 
motivo de INDEMNIZACION 
DE DANOS Y PERJUICIOS 
interpuesta por Ia 
ciudadana ROSANNA DEL 
VALLE RIVERA MARCANO, 
venezolana, mayor de 
edad, titular de Ia cedula de 
identidad nro. V- 18.173.870, 
número telefónico: 0424- 
9733911, correo electrónico: 
Rosanna.rivera.marcano@
gmail.com, representada 
por el abogado en ejercicio, 
MIGUEL ANTONIO 
VELASQUEZ, inscrito en el 
inpreabogado bajo el nro. 
121.067, de este domicilio. 
Se le advierte que de no 
comparecer en el lapso 
señalado, se le nombrara un 
Defensor Judicial con quien 
se entenderá la citación y 
demás actos del  proceso 
hasta su terminación. El 
presente cartel deberá 
fijarse en la morada, oficina 
o negocio del demandado y 
otro cartel igual se publicará 
en los diarios “LA VERDAD 
DE MONAGAS”  y “EL 
PERIODICO” que se editan 
y circulan esta localidad de 
Maturín, con intervalo de 
tres (03) días entre uno y 
otro, todo de conformidad 
con lo preceptuado el 
Artículo 223 del código de 
Procedimiento Civil.

El Juez Provisorio,
Abg. Gilberto José Cedeño 
Rivero
                                                                                                                                               

La Secretaria,
Abg. Milagro Palma

GJCR/MP/Ycf
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